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[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a tres de octubre de dos mil veintitrés. 

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 00594/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por quien dijo ser XXXXX XXXXXXXXX XXXXX, que en lo subsecuente se le denominará como LA PARTE RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud 00004/TEPETLAO/IP/2023 por parte del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, a quien en lo sucesivo se le denominará como EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes

I. A N T E C E D E N T E S:

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]1. Solicitud de acceso a la información. El siete de enero de dos mil veintitrés, LA PARTE RECURRENTE a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense o SAIMEX, realizó la solicitud de acceso a la información pública 00004/TEPETLAO/IP/2023, misma que se tuvo por interpuesta hasta el nueve de enero de dos mil veintitrés en razón del Calendario Oficial en materia de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales aprobado por el Pleno del Infoem para el año dos mil veintitrés, en la cual requirió de:

 “Con fundamento en la ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios articulo 20 y 21, solicito de la manera mas atenta el catalogo de proveedores con los que cuenta el H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025, Así también con fundamento en las artículos 22, 23 y 24 de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, solicito acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente del H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025. incluyendo actas de las sesiones orinarías y extraordinarias que se llevaron acabo durante el periodo del 1 de enero del 2022 al 31 de diciembre del 2022 por otra parte solicito licencias de construcción, permisos o equivalentes que la diireccion de obras publicas, desarrollo urbano o similar a otorgado a la ciudadania Durante el primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del año 2022 con fundamento en el articulo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios fracción XXXII.” (Sic)

Modalidad de Entrega: A través del SAIMEX.

2. Respuesta. El treinta de enero de dos mil veintitrés, EL SUJETO OBLIGADO remitió a la persona solicitante la respuesta a su solicitud de acceso a la información, en el tenor que se muestra: 

“Tepetlaoxtoc, México a 30 de Enero de 2023
Nombre del solicitante: C. XXXXXXXXXXX
Folio de la solicitud: 00004/TEPETLAO/IP/2023
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
EN ATENCIÓN A SOLICITUD: 00004/TEPETLAO/IP/2023, SE ENVÍA INFORMACIÓN
ATENTAMENTE
LIC. ISIS DINORA MEDINA RUBIO” (Sic) 

Y adjuntó el archivo RESPUESTA 00004 ARQ. LUIS EDUARDO ESCALANTE.pdf que contiene el oficio TEPE/DOPDU/014/2023-01 signado por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, mediante el cual hizo saber que en relación a las licencias de construcción, permisos o equivalentes, la información estaría contenida en la página https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43007.web 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme la entonces persona solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, el día primero de febrero de dos mil veintitrés, accionó este medio de defensa, mediante el cual se hizo escuchar de manera siguiente: 

Acto impugnado: 

“En el oficio de contestación por parte del Arq, Luis Eduardo Escalante Gienger de folio TEPE/DOPDU/014/2023/01 con fecha 13 de enero del 2023 indica que la información solicitada se encuentra en la plataforma "información publica de oficio mexiquense (IPOMEX)" anexando el siguiente link "https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43007.web" en el cual al ingresar al link especificado solo se muestra la plataforma mencionada solicitando usuario y contraseña de las cuales no se proporciona alguna en el oficio en comento. Así mismo no se entrega la información completa requisitada en la solicitud "00004/TEPETLAO/IP/2023” (Sic) 

Razones o motivos de inconformidad:

[bookmark: _heading=h.30j0zll]“No se entrega la información completa requisitada mediante solicitud "00004/TEPETLAO/IP/2023" de fecha 09/01/23 la cual tuvo contestación por parte de LIC. ISIS DINORA MEDINA RUBIO, el día 30 de enero del 2023 como por ejemplo 1-. Catalogo de proveedores con los que cuenta el H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025, 2-. Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente del H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025. incluyendo actas de las sesiones ordinarías y extraordinarias que se llevaron acabo durante el periodo del 1 de enero del 2022 al 31 de diciembre del 202 Lo Anterior con fundamento en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios articulo 20, 21, 22 y 23 Artículo 43 del Reglamento de la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios,” (Sic) 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico de este Instituto, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.

5. Admisión del Recurso de revisión. El siete de febrero de dos mil veintitrés, este Instituto de Transparencia, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y EL SUJETO OBLIGADO presentara su Informe Justificado.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]6. Manifestaciones. De las constancias que integran el expediente electrónico en que se actúa se advierte que LA PARTE RECURRENTE el día ocho de febrero de dos mil veintitrés, adjuntó tres documentos en forma de manifestaciones, en los que consta la respuesta enviada por EL SUJETO OBLIGADO mediante la Unidad de Transparencia y la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; y el acuse de la solicitud de información 00004/TEPETLAO/IP/2023. 

Por cuanto hace al SUJETO OBLIGADO, tenemos que remitió su Informe Justificado el pasado veinte de febrero de dos mil veintitrés, mismo que se puso a la vista de la parte Recurrente para su conocimiento, en el que consta la siguiente información: 

· OFICIO LIC JOSE ANTONIO ORTEGA AYALA.pdf	
Contiene el oficio TEPE/S.A./014/2023-02 signado por la Secretaría del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc en el que se pronuncia en torno al requerimiento del “…acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente del H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025…” (Sic) y la referida Unidad Administrativa dijo que “… los datos solicitados son erróneos puesto que no existe ninguna administración que comprenda dicho periodo…” (Sic) y además señaló que “… respecto a las actas ordinarias y extraordinarias, del periodo 1 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022 por segunda ocasión le informo que puede consultarlas a través del siguiente link: http://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/transparencia” (Sic) 

· OFICIO LIC JOEL VELAZQUEZ SOLICITUD 00004 MANIF.pdf	
Oficio PMT/TM/513/2023-02 signado por la Tesorería Municipal de Tepetlaoxtoc mediante el cual se hace del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE el anexo que contiene el catálogo de proveedores. 

· proveedores enero 2023.pdf
Contiene un listado de tres hojas en el cual se visualiza el catálogo de proveedores de bienes y servicios del primero de enero al treinta de noviembre de dos mil veintidós. 

· informacion solicitud 00004 Arq Luis Eduardo Escalante.pdf		
Contiene el oficio TEPE/DOPDU/0043/2023-02 emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Tepetlaoxtoc mediante el cual se hace de cocimiento a LA PARTE RECURRENTE que en lo relativo a las licencias de construcción, permisos o equivalentes, la información se encontraría disponible para su consulta en el IPOMEX del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, y para que ella pudiera allegarse de la misma, la referida Unidad Administrativa plasmó el procedimiento que debería seguir para encontrar la información de su interés. 
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7. Ampliación del plazo para emitir resolución. El doce de septiembre de dos mil veintitrés, fue cuando este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determinó ampliar el plazo para emitir la presente resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este Organismo Garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, y

II. C O N S I D E R A N D O:

PRIMERO. COMPETENCIA. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por LA PARTE RECURRENTE, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD DEL RECURSO DE REVISIÓN. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia, toda vez que EL SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información el treinta de enero de dos mil veintitrés, mientras que el recurso de revisión se interpuso el primero de febrero de dos mil veintitrés, esto es, al segundo día hábil posterior en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada.

Asimismo, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, es de suma importancia señalar que una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.

Finalmente, se advierte que resulta procedente la interposición del recurso, según lo manifestado por el recurrente en sus motivos de inconformidad, de acuerdo a las fracciones V y IX  del artículo 179 del ordenamiento legal citado, que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
V. La entrega de la información incompleta; 
(…)
IX. La entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante;
(…)

TERCERO. MATERIA DE LA REVISIÓN. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el Derecho de Acceso a la Información Pública de LA PARTE RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

CUARTO. ESTUDIO DEL ASUNTO. Antes de entrar al análisis de los pronunciamientos del SUJETO OBLIGADO en la respuesta proporcionada, es necesario mencionar que el Derecho de Acceso a la Información está consagrado en instrumentos internacionales de los cuales el Estado Mexicano se ha adherido, sin oponer reserva alguna sobre lo que nos interesa, adoptando dichas disposiciones al Derecho Interno, específicamente a nivel Constitucional, tal y como lo prevén los arábigos 1 párrafos primero, segundo y tercero y 6 apartado A fracciones I, II, III, IV, V, VI y VII que a la letra señalan:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley
[…]


Artículo 6o.
[...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

 I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

 II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

 IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.

 VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.

 VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
[...]

Esto es, que cualquier persona tiene el Derecho al Acceso de la Información Pública, información que consiste en aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, como así también lo señala la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados, es pública y accesible, de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

De lo precedente, se desprende que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual a la letra dice:

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Es decir, que el Derecho de Acceso a la Información Pública se satisface en aquellos casos en que se entregue documento en que conste la información requerida, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública, como así lo establece el criterio 03/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, el cual señala lo siguiente:

03/17
NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a Las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

Por otra parte, y aunado a lo antepuesto, el último párrafo del artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el Derecho de Acceso a la Información Pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico.
(…)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:
CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2. Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.

De ahí que EL SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos; más aún si la misma se trata de información pública de oficio la cual se relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones señaladas por la ley en la materia, así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados. 

Apuntado lo anterior y del análisis de la solicitud de información 00004/TEPETLAO/IP/2023 tenemos que LA PARTE RECURRENTE requirió del SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

1. Catálogo de proveedores con los que cuenta la administración dos mil veintidós dos mil veinticinco;
2. Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente de la administración dos mil veintidós dos mil veinticinco; 
3. Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que se llevaron a cabo durante el periodo del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós; 
4. Licencias de construcción, permisos o equivalentes que la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano o similar ha otorgado en el año dos mil veintidós. 

A efecto de tener un panorama claro, recordemos que en respuesta, EL SUJETO OBLIGADO mediante la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, en respuesta, dijo que la información requerida por LA PARTE RECURRENTE estaría disponible para su consulta en IPOMEX.

Atenta a esa situación, LA PARTE RECURRENTE interpuso este medio de impugnación refiriéndose en su acto impugnado a que “En el oficio de contestación por parte del Arq, Luis Eduardo Escalante Gienger de folio TEPE/DOPDU/014/2023/01 con fecha 13 de enero del 2023 indica que la información solicitada se encuentra en la plataforma "información publica de oficio mexiquense (IPOMEX)" anexando el siguiente link "https://ipomex2.ipomex.org.mx/ipo3/gce/list/43007.web" en el cual al ingresar al link especificado solo se muestra la plataforma mencionada” (Sic) y en sus motivos de inconformidad a que “No se entrega la información completa requisitada mediante solicitud "00004/TEPETLAO/IP/2023" de fecha 09/01/23…” (Sic). 

Así pues, en la Etapa de Instrucción de este recurso de revisión, LA PARTE RECURRENTE remitió constancia de las actuaciones realizadas, como fue su acuse de la solicitud y la respuesta emitida por EL SUJETO OBLIGADO, mientras que el Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, remitió  el oficio TEPE/S.A./014/2023-02 signado por la Secretaría del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc en el que respecto al acta de instalación del comité de adquisiciones dijo que “… los datos solicitados son erróneos puesto que no existe ninguna administración que comprenda dicho periodo…” (Sic) y además señaló que “… respecto a las actas ordinarias y extraordinarias, del periodo 1 de enero 2022 al 31 de diciembre 2022 por segunda ocasión le informo que puede consultarlas a través del siguiente link: http://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/transparencia” (Sic) 
	
Además se emitió el oficio PMT/TM/513/2023-02 signado por la Tesorería Municipal de Tepetlaoxtoc mediante el cual se hace del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE el anexo que contiene el catálogo de proveedores. 

Y por último, el oficio TEPE/DOPDU/0043/2023-02 emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de Tepetlaoxtoc mediante el cual se hace de conocimiento a LA PARTE RECURRENTE que en lo relativo a las licencias de construcción, permisos o equivalentes, la información se encontraría disponible para su consulta en el IPOMEX del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc. 

En ese orden de ideas lo conveniente para este Pleno es analizar si EL SUJETO OBLIGADO colmó el Derecho de Acceso a la Información de LA PARTE RECURRENTE en la respuesta o en el Informe Justificado, y en caso contrario, ordenar la información que sea procedente: 

	
	REQUERIMIENTO
	INFORME JUSTIFICADO
	¿COLMA EL DERECHO?

	1
	Catálogo de proveedores con los que cuenta la administración dos mil veintidós dos mil veinticinco
	La Tesorería Municipal remitió el catálogo de proveedores de bienes y servicios.
	SÍ

	2
	Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente de la administración dos mil veintidós dos mil veinticinco
	La Secretaría del Ayuntamiento dijo que los datos son erróneos pues no existe ninguna administración en ese periodo.
	NO

	3
	Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias que se llevaron a cabo durante el periodo del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós
	La Secretaría del Ayuntamiento dijo que las referidas actas las encontraría publicadas en la página http://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/transparencia
	NO

	4
	Licencias de construcción, permisos o equivalentes que la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano o similar ha otorgado en el año dos mil veintidós.
	La Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano remitió un manual para ubicar la información disponible para su consulta en el IPOMEX del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc.
	SÍ



Por cuanto hace al punto número uno, tenemos que la Tesorería Municipal refirió el catálogo de proveedores de bienes y servicios que consiste en un formato PDF de tres hojas y que se vislumbra de manera siguiente: 

[image: ]

Por el punto número cuatro, en el Informe Justificado se hizo sabedora a LA PARTE RECURRENTE la forma en la cual podía allegarse de la información mediante un ejemplificativo manual emitido por la Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, mismo que tiene como fin orientar a LA PARTE RECURRENTE a la información de su interés como lo son las “Licencias de construcción, permisos o equivalentes que la Dirección de Obras Públicas, Desarrollo Urbano o similar ha otorgado en el año dos mil veintidós.”(Sic) 
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Lo anterior es así porque las respuestas de los referidos puntos fueron emitidas por las Personas Servidoras Públicas Habilitadas Competentes, pues el marco normativo nos dice que: 

LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
CAPÍTULO CUARTO DE LOS CATÁLOGOS
Artículo 21.- A fin de conocer la capacidad administrativa, financiera, legal y técnica de las fuentes de suministro, la Secretaría y los ayuntamientos integrarán un catálogo de proveedores y de prestadores de servicios.
(…)

BANDO MUNICIPAL DE EPETLAOXTOC 2023
TÍTULO SEXTO DEL EJERCICIO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
CAPÍTULO II DE LA TESORERÍA MUNICIPAL 
ARTÍCULO 93. La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos Municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento y se conducirá para sus funciones de acuerdo con lo establecido en el artículo 93, Título IV, Capítulo Segundo de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

CAPÍTULO V DE LAS ADQUISIONES DE BIENES Y SERVICIOS 
ARTÍCULO 103. Las adquisiciones y compras de bienes y servicios se harán con estricto apego a lo que establece la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios, además de los ordenamientos aplicables.

TÍTULO NOVENO DEL DESARROLLO URBANO 
CAPÍTULO I DEL DESARROLLO URBANO
CAPÍTULO II DE LAS LICENCIAS DE DESARROLLO URBANO 
ARTÍCULO 163. La licencia o permiso en materia de construcción y uso del suelo que otorgue la Autoridad Municipal, da al particular únicamente el derecho intransferible de ejercer la actividad para la que fue concedida, en la forma y los términos expresos en el documento, y será válido solamente durante la vigencia y en los días calendario que éste especifique, a excepción de las licencias de construcción, cuya vigencia será de 365 días naturales. 
Las licencias o permisos en materia de construcción y uso de suelo, se solicitarán ante la Dirección de Desarrollo Urbano.

En esos términos, es dable definir que al haber existido un pronunciamiento por parte de las Personas Servidoras Públicas Habilitadas de la Tesorería Municipal y de Dirección de Obras Públicas y Desarrollo Urbano; esta Autoridad Mexiquense no está facultada para dudar de la veracidad de la información proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, lo cual, se robustece con lo plasmado en el criterio de interpretación para Sujetos Obligados, reiterado histórico con clave de control SO/031/2010 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes:

El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Una vez delimitado lo anterior es importante mencionar que este Pleno centrará su atención en los puntos dos y tres que se refieren al Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente de la administración dos mil veintidós dos mil veinticinco y Actas de las sesiones orinarías y extraordinarias que se llevaron a cabo durante el periodo del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós, respectivamente. 

Ahora bien, en relación a la respuestas brindadas en el Informe Justificado relacionadas con los puntos dos del Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente; y la respuesta al punto tres relacionado con las Actas de las sesiones orinarías y extraordinarias que se llevaron a cabo durante el periodo del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós; ambas emitidas por parte de la Secretaría del Ayuntamiento de Tepetlaoxtoc, en las cuales dijo que los datos son erróneos pues no existe ninguna administración municipal en el periodo dos mil veintidós dos mil veinticinco; y que las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del primero de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil veintidós estarían disponibles para su consulta en http://www.tepetlaoxtoc.gob.mx/transparencia. No pasa por inadvertido para el Infoem hacer una puntualización, pues que es cierto que LA PARTE RECURRENTE se refirió a un periodo de tiempo en el que no se ubica alguna administración municipal (2022-2025), pues según el Instituto Electoral del Estado de México, en el Calendario para el proceso electoral de la elección de Diputaciones Locales e Integrantes de los Ayuntamientos 2021; la jornada electoral para elegir a las Personas Integrantes de los Ayuntamientos se realizó el pasado seis de junio del año dos mil veintiuno, como se hace constar: 
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Como se aprecia, la Autoridad Electoral de nuestro Estado, determina que la elección del seis de junio de dos mil veintiuno fue para el periodo que va del primero de enero de dos mil veintidós al treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, tal como lo dice la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, a saber; 

TITULO QUINTO Del Poder Público Municipal 
CAPITULO PRIMERO De los Municipios
Artículo 116.- Los ayuntamientos serán asamblea deliberante y tendrán autoridad y competencia propias en los asuntos que se sometan a su decisión, pero la ejecución de ésta corresponderá exclusivamente a los presidentes o presidentas municipales, quienes durarán en sus funciones tres años.
(…)

Además, causa convicción el hecho de que LA PARTE RECURRENTE requirió la información de la actual administración municipal pues en su requerimiento dijo; “…del H. ayuntamiento de Tepetlaoxtoc administración 2022-2025…” (Sic) y efectivamente, coincide con el año de inicio de funciones de la misma, aunque no con el de término: 
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Estas consideraciones se robustecen en que las personas solicitantes de información no tienen que ser expertas en Derecho Electoral y menos en el Derecho de Acceso a la Información, en tanto, este Organismo Garante en suplencia de la deficiencia del requerimiento y a la luz de los artículos 13 y 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determina que la información requerida por LA PARTE RECURRENTE es conocer el Acta de instalación del comité de compras y adquisiciones o equivalente de la administración dos mil veintidós dos mil veinticuatro; y las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias llevadas a cabo durante el dos mil veintidós. 

Además, EL SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones que siguen para dotar de la información solicitada;  


LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

CAPÍTULO QUINTO DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS 
Artículo 22.- Los comités son órganos colegiados con facultades de opinión, que tienen por objeto auxiliar a la Secretaría, entidades, tribunales administrativos y ayuntamientos, en la substanciación de los procedimientos de adquisiciones y de servicios, de conformidad con el Reglamento y los manuales de operación. 
En la Secretaría, en cada entidad, tribunal administrativo y ayuntamiento se constituirá un comité de adquisiciones y servicios.
(…)

Artículo 23.- Los comités de adquisiciones y de servicios tendrán las funciones siguientes: 
I. Dictaminar sobre la procedencia de los casos de excepción al procedimiento de licitación pública. 
II. Participar en los procedimientos de licitación, invitación restringida y adjudicación directa, hasta dejarlos en estado de dictar el fallo correspondiente, incluidos los que tengan que desahogarse bajo la modalidad de subasta inversa. 
III. Emitir los dictámenes de adjudicación. 
IV. Las demás que establezca el reglamento de esta Ley.

REGLAMENTO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS

TÍTULO QUINTO DE LA INTEGRACIÓN Y FUNCIONES DE LOS COMITÉS 
CAPÍTULO PRIMERO DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS
Artículo 43.- La Secretaría, organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, se auxiliarán de un Comité de Adquisiciones y Servicios, para la substanciación de los procedimientos de adquisición regulados en la Ley. Artículo 

44.- El Comité de Adquisiciones y Servicios se integrará por: 
I. En la Secretaría, por el titular del área encargada de operar el sistema de adquisiciones de las dependencias del Poder Ejecutivo, y en los organismos auxiliares, tribunales administrativos y municipios, por el titular de la unidad administrativa, quien fungirá como presidente; 
II. Un representante del área financiera de la Secretaría, entidad, tribunal administrativo o municipio, con función de vocal; 
III. Un representante de cada dependencia o unidad administrativa interesada en la adquisición de los bienes o contratación del servicio, con función de vocal; 
IV. Un representante de la Consejería Jurídica o del área jurídica respectiva o quien lleve a cabo las funciones de esta naturaleza, con función de vocal; 
V. Un representante del Órgano de Control, con función de vocal; y 
VI. Un secretario ejecutivo, que será designado por el presidente.

Artículo 46.- Los integrantes del comité tendrán las siguientes funciones: 
I. Presidente: Representar legalmente al comité, autorizar la convocatoria y el orden del día de las sesiones; convocar a sus integrantes cuando sea necesario y emitir su voto, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; 
II. Secretario ejecutivo: Vigilar la elaboración y expedición de la convocatoria a sesión, orden del día y de los listados de los asuntos que se tratarán, integrando, de ser el caso, los soportes documentales necesarios, así como remitirlos a cada integrante del comité. Estará facultado para tomar las medidas necesarias para el cumplimiento de los acuerdos del comité, informando el seguimiento de los asuntos en trámite; levantar acta de cada una de las sesiones, asentando los acuerdos del comité, asegurándose que el archivo de documentos se integre y se mantenga actualizado, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado; y 
III. Vocales: Remitir al secretario ejecutivo antes de la sesión, los documentos relativos a los asuntos que se deban someter a la consideración del comité; analizar el orden del día y los asuntos a tratar, emitir los comentarios fundados y motivados que estimen pertinentes, y emitir su voto quienes tengan derecho a ello, así como firmar las actas de los actos en los que haya participado. 
El comité, para el mejor desempeño de sus funciones, podrá asistirse de asesores, a fin de allegarse de la información necesaria sobre la materia de los asuntos que se traten al seno del mismo. 

Artículo 48.- Las sesiones del comité se desarrollarán de la siguiente forma: 
I. Ordinarias, por lo menos cada quince días, salvo que no existan asuntos por tratar; 
II. Extraordinarias, cuando se requieran; 
(…)
V. Al término de cada sesión se levantará acta que será firmada por los integrantes del comité que hubieran asistido a la sesión. En dicha acta se deberá señalar el sentido del acuerdo tomado por los integrantes y los comentarios fundados y motivados relevantes de cada caso. Los asesores y los invitados firmarán el acta como constancia de su participación; 
(…)

Sin embargo, toda vez que la normatividad aplicable al caso concreto no establece de manera precisa como una obligación la celebración de sesiones extraordinarias del Comité de Adquisiciones y Servicios, para el caso de que no se llegara a localizar información por no haberse generado, bastará con que así se haga del conocimiento de la persona solicitante para tener por colmado su Derecho de Acceso a la Información, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a saber:

Artículo 19. (...)
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.
(...)

Siendo improcedente, en tal supuesto, la entrega de documento alguno, o en su caso, el Acuerdo de Inexistencia, toda vez que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO declararía en automática la inexistencia de la información solicitada de modo que no existe obligación de justificar o allegar pruebas, y por ende no tiene aplicación lo estatuido en el artículo 49, fracción XIII  de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En ese orden de ideas, es claro que EL SUJETO OBLIGADO debe contar con el Acta de la sesión de instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios; y de las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del año dos mil veintidós; las últimas en caso de haberse celebrado, esto de conformidad con la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su reglamento, pues así lo determinan, con lo cual, para este Pleno lo procedente es ordenar la entrega del Acta de instalación del Comité de Adquisiciones y Servicios de la administración dos mil veintidós dos mil veinticuatro; y de las Actas de las sesiones ordinarias y extraordinarias del año dos mil veintidós, atendiendo al siguiente Considerando. 

QUINTO. VERSIÓN PÚBLICA. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, EL SUJETO OBLIGADO tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de LA PARTE RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, EL SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore EL SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintidós, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

“Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
…
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se  determine mediante resolución del Comité de Transparencia, el órgano garante 
competente, o en cumplimiento a una sentencia del Poder Judicial; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación deberá comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la Ley General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así como las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva. 
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de la Ley General de Archivos, Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos y demás normatividad aplicable.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LOS ELEMENTOS PARA LA CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán establecer sus propios modelos o formatos para la elaboración de versiones públicas de documentos o expedientes, siempre y cuando cumplan lo establecido en los presentes Lineamientos, así como en las correspondientes Leyes Generales.
Quincuagésimo primero. Toda acta del Comité de Transparencia deberá contener:
I. El número de sesión y fecha; 
II. El nombre del área que solicitó la clasificación de información;
III. La fundamentación legal y motivación correspondiente;
IV. La resolución o resoluciones aprobadas; y
V. La rúbrica o firma digital de cada integrante del Comité de Transparencia. 
Las resoluciones del Comité en las que se haya determinado confirmar o modificar la clasificación de información pública como reservada, deberán incluir, cuando menos:
I. Los motivos y razonamientos que sustenten la confirmación o modificación de la prueba de daño;
II. Descripción de las partes o secciones reservadas, en caso de clasificación parcial;
III. El periodo por el que mantendrá su clasificación y fecha de expiración; y
IV. El nombre del titular y área encargada de realizar la versión pública del documento, en su caso.
En los casos en que se clasifique la información como reservada siempre se entregará o anexará la prueba de daño con la respuesta al solicitante. 
En los casos de resoluciones del Comité de Transparencia en las que se confirme la clasificación de información confidencial solo se deberán de identificar los tipos de datos protegidos, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo.
Quincuagésimo segundo. Para la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información clasificada como reservada o confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán tomar las medidas pertinentes tendientes a asegurar que el espacio utilizado para testar la información no podrá ser empleado para la sobreposición de contenido distinto al autorizado por el Comité.
En el caso específico de la clasificación y elaboración de versiones públicas de documentos que contengan información confidencial, las áreas de los sujetos obligados deberán:
I. Fijar la fecha en que se elaboró la versión pública y la fecha en la cual el Comité de Transparencia confirmó dicha versión;
II. Señalar dentro del documento el tipo de información confidencial que fue testada en cada caso específico, de conformidad con el lineamiento trigésimo octavo; y
III. Señalar las personas o instancias autorizadas a acceder a la información clasificada.
En los documentos de difusión electrónica, señalar en la primera hoja y en el nombre del archivo, que la versión pública corresponde a un documento que contiene información confidencial.
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación de un documento o expediente que contenga información reservada, es el siguiente:

	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento o expediente, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas, o, en su caso, se precisará que se ha reservado el documento o expediente en su totalidad.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá reservado el documento, el expediente o, en su caso, las partes o secciones reservadas.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa o firma digital de quien desclasifica.

	



Quincuagésimo cuarto. Cuando el Comité de Transparencia confirme la clasificación de documentos reservados y/o confidenciales, sea total o parcialmente; se deberá anexar al expediente la resolución que determinó la clasificación o, en su defecto, identificar en la carátula del expediente del cual formen parte, la fecha y sesión del Comité de Transparencia en la que se confirmó dicha clasificación.
Quincuagésimo quinto. Cada área del sujeto obligado podrá designar formalmente a una o más personas como responsables del testado, que sean encargadas de la adecuada elaboración o supervisión de las versiones públicas de los documentos o expedientes, verificando que cumplan con los requisitos señalados en las Leyes Generales, los presentes Lineamientos y demás normativa aplicable antes de su confirmación por el Comité de Transparencia.” (Sic)


Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno


III. R E S U E L V E:

PRIMERO. Resultan FUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por LA PARTE RECURRENTE en el recurso de revisión 00594/INFOEM/IP/RR/2023, por lo que, en términos del CONSIDERANDO CUARTO de la presente resolución, se REVOCA la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

[bookmark: _heading=h.4d34og8]SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO, en términos de los CONSIDERANDOS CUARTO y QUINTO de esta resolución, haga entrega de ser procedente en versión pública, la siguiente información: 
[bookmark: _heading=h.sblg1pqqg4zp]
· Del Comité de Adquisiciones y Servicios de la administración dos mil veintidós dos mil veinticuatro. 
1. Acta de instalación 
2. Actas de las sesiones ordinarias y con las que cuente extraordinarias del año dos mil veintidós

Debiendo acompañar el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición de LA PARTE RECURRENTE.

En el supuesto que la información ordenada en el punto dos referente a las sesiones extraordinarias, que no obre en los archivos del SUJETO OBLIGADO por no haberse generado, bastará con que así lo haga del conocimiento de LA PARTE RECURRENTE, de manera fundada y motivada, en términos del artículo 19, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para tener por colmado el requerimiento de información.

TERCERO. NOTIFÍQUESE, vía SAIMEX, a la Persona Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, la presente resolución para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios;  dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente, y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, EL SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese vía SAIMEX, a LA PARTE RECURRENTE la presente resolución, así como que podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA TRIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.












[bookmark: _heading=h.2et92p0]










[bookmark: _heading=h.1fob9te]
Página 1 de 46
Página 46 de 46

image1.png
& saimex.org.mx/saimex/revision/manifestaciones/504221/0.page

Bienvenido: Sandra Elizabeth Rubio Mancilla [® nicio (9 salir vcamcao70]

Adjuntar archivo de Informe, Alegatos, Pruebas o Manifestaciones

Folio Solicitud: 00004/ TEPETLAO/IP/2023
Folio Recurso de Revisién: 00594/INFOEM/IP/RR/2023
Puede adjuntar archivos a este estatus

Archivos enviados por el Recurrente

Nombre del Archivo

1
| G
RANSPARENCIA
[fo22ipagezpsi  ISEADJUNTASOLICITUDDEINFORMACION ]
SE ADJUNTA OFICIO DE CONTESTACION POR PARTE DEL ARQ
buARDO EscaLaNTEpar | |[EDUARDO ESCALANTE, EN DONDE MENCIONA URL LA CUAL NO
IENE ACCESO A LA INFORMACION SOLICITADA

Archivos enviados por la Unidad de Transparencia

Nombre del Archivo Comentarios
ORTEGA AYALA pdf

informacion solicitud 00004 Arq
uis Eduardo Escalante.pdf
proveedores enero 2023.pdf

Archivos enviados por el Comisionado Ponente

OFICIO LIC JOEL VELAZQUEZ
[SOLICITUD 00004 MANIF.pdf

Nombre del Archivo

I
[NFORME JUSTIFICADO DEL RECURSO DE REVISION
°59‘—2°23—“—°R"-"‘" 00594/INFOEM/IP/RR/2023





image2.png
@ Detalle del Seguimiento de Solle X | @ proveedores enero 2023 (Blpdf X |

€& 5 C ® Archivo | C/Users/USUARIO/Downloads/proveedores%20enerc%202023%20(8).pdf Qe x & 0O Q 8

proveedores enero 2023 (8).pdf





image3.png
@ provesdores enero 2023 B)pdf X | +

bl
o8
%
[«
(=]
&

@ Detalle del Seguimiento de Sallt X | @ informacion solictud 00004 Arc X

& > C O Archivo | Cy/Users/USUARIO/Downloads/informacion%20solicitud%2000004%20Arq%20Luis%20Eduardo%20Escalante%20(4).pdf

informacion solicitud 00004 Arq Luis Eduardo Escalante (4).pdf

£
I s‘ *

TEFPETLAOXTOC

3. Yaque se encuentra dentro del sitio correspondiente al Ayuntamiento de Tepetiaoxtoc

AYUNTAMIENTO DE TEPETLAOXTOC

nEsoc@oede

Dirigirse al apartado de Licencias de uso de suelo FRACCION | F6

MXN/COP





image4.png
Sistema de Firma Elect: X (2) WhatsApp. X | @ Bandos Municipales |- X | @ bdo095.pdf X | O @332 SESIONOR @1 X | @ jg_scu75.21pdf X | @ CALENDARIOPE.ORD X | = v -

& > C @ icem.orgmx/observatorio_2017/assets/docs/eleciones_estatales_y_municipales/CALENDARIO_PE_ORDINARIO_2021.pdf G e % = O

= CALENDARIO_PE ORDINARIO_2021.pdf 9% /103

Articulo 29, parrafo primero, fracciones Il y Ill del CEEM

Las elecciones ordinarias deberén celebrarse el primer domingo de junio del afio que corresponda,
para elegir

]
A partr de las 8:00
horas y hastala | IL. Diputados a Ia Legislatura, cada tres afios.
publicacién de los | IIl. Ayuntamientos, cada tres afos.
resultados
electoralesenla | [..]
casillay remision
del paquele | Articulo 238 del CEEM
electoral al Conseo
cortespondiente | La etapa de la jorada electoral se inicia a las 08:00 horas del primer domingo de junio del afio que
corresponda y concluye con la publicacion de los resultados elecorales en el exterior del local de la casilla
y Ia remisién de la documentacion y los expedientes electorales a los respectivos consejos distritales y
municipales.

6 de junio de 2021

“JORNADA ELECTORAL"

Acuerdo INE/CG18812020
Punto de acuerdo:

9%

[ Atribucion del INE en el Proceso Electoral Local

CALENDARIO PARA EL PROCESO ELECTORAL DE LA ELECCION DE DIPUTACIONES LOCALES E INTEGRANTES DE
LOS AYUNTAMIENTOS 2021
(CONTEMPLA ATRIBUCIONES DEL INE EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL)

Primero: Se apruba el Plan Integral y Calendarios de Coordinacién del Proceso Electoral Concurrente:
2020-2021 de conformidad con los anexos 1 ...}

Articulo 262, fraccion Vill dol CEEM
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PUEBLO CON PROSPECTIVA DE CRECIMIENTO
GOBIERNO MUNICIPAL 2022 - 2024
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